RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006852, Ent. N° 5320/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República, Facultad de Ingeniería, relacionadas con la Contratación  Directa por excepción Nº 1/14 para trabajos de reparación de hormigones de fachada del edificio de la Facultad de Ingeniería;
RESULTANDO: 1) que habiéndose cumplido los requisitos legales requeridos, se convocó a  la Licitación Pública Nº 02/14 para los trabajos de reparación de hormigones de fachada del edificio de la Facultad de Ingeniería, habiéndose presentado dos firmas, Noble Arte S.A. y Vivamat S.A.. Por Resolución de fecha 07.07.14, el Decano, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora, dispuso no adjudicar la citada Licitación ya que las ofertas presentadas no fueron válidas ni admisibles, y proceder a realizar una contratación directa por excepción, con las mismas bases  y condiciones, e invitando a cotizar a los oferentes anteriores y  otros;
2) que, habiéndose recibido las ofertas de las empresas Dieste & Montañez S.A., ARCO Ltda, VIVAMAT S.A. y Noble Arte S.A., la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 30.08.14, de acuerdo con los criterios de ponderación establecidos (precio, plazo y antecedentes), sugirió adjudicar a Noble Arte S.A., por el monto total de $ 6:647.426,20 (impuestos incluidos) más Leyes Sociales de hasta $ 1:225.000, por ser la que obtuvo el mayor puntaje;
3) que con fecha 03.09.14, el Director de División Contaduría informó que existe disponibilidad para financiar la erogación solicitada con cargo al Programa 348, Financiación 1.2, Objeto del Gasto 389;
4) que con fecha 03.09.14, el Decano dispuso adjudicar, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto  por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del T.O.C.A.F.,  en cuanto  se realizó una Licitación en la que no se presentaron ofertas admisibles, habiéndose realizado la posterior contratación con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, con invitación a los oferentes originales, además de los que se estimaran necesarios por parte de la Administración;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente en rubro adecuado con disponibilidad suficiente así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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